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No se puede desconocer que una de las con-
tribuciones de la nueva jurisdicción constitu-
cional es el cambio de mentalidad respecto a 
la importancia de los derechos fundamentales 
en una sociedad democrática. En este sentido 
la jurisprudencia constitucional sobre derechos 
sociales fundamentales, que en su gran mayoría 
conllevan intereses económicos, es una muestra 
de la transformación de la cultura, tanto política 
como  jurídica, de su sensibilización respecto 
de las necesidades básicas y de la prioridad 
política de tomarse en serio el reconocimiento 
efectivo de los derechos de las personas. Por 
otra parte, la jurisprudencia constitucional ha 
venido diseñando y poniendo en práctica una 
concepción del Estado en la que el cumplimiento 
de los deberes sociales ocupa un lugar central en 
la reorganización de las instituciones públicas.

 
Sin embargo, lo anterior ha desvelado cier-

tos problemas en cuanto a la libertad que se le 

ha dado al intérprete de la ley para elaborar su 
jurisprudencia. Es de marcado interés el esta-
blecer una relación entre el sentido de la ley y 
la intención del legislador, los cuales se confun-
den en el momento de buscar el espíritu de la 
norma. La Constitución y la ley tienen múltiples 
intérpretes: el legislador, la administración, el 
juez y la doctrina, pero en teoría constitucio-
nal la interpretación es inherente a la función 
jurisdiccional.

 
Nos preguntamos entonces en derecho cons-

titucional colombiano: ¿quien posee el mono-
polio del sentido de la ley, el legislador que es 
quien hace la norma o el juez constitucional 
que la revisa? Es en torno a esta pregunta que 
gira este capítulo de libro y para ello se hace 
una revisión del monopolio de la ley por par-
te del legislador y de la competencia del juez 
americano y el francés en la interpretación de  
aquella.
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